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DECRETO lto.4.-

El Concejo Municipal dc la Villa del Can¡en del Dcpartamento de La Onión consideiando:

Que la Municipalidad no cuenta con la informoción completa y actualizada de los inmuebles qtre recibe servicios públicos municipales
ni de los establecimíentos que ejercen acüvidades econórnicas;

Que esa información es básica para la determinación de las obligaciones tributa¡ias de los contribuyentes.

Que en vista de ello, se hace necesario cre6r un sistema de catastro, a cargo de una unidad administ¡ativa que se encarga de su
elaboreción y actualización.

For Tanto: /6.'z

w
En uso de las facultades que le confieren cl Código Municipal en el Art. 3 nurcral 5 y et Art. 30 nwneral 4 y la Ley General Tribdaria Municipal
en el Artículo 85,

Decreta la siguiente:

ORDENANZA DE CATASTRO TRIBüTARIO IVITJ NICIPAL

Capltulo l.
Crea,clón y tlpos de Catastro.

Artículo 1.- Créase el Sistema de Catastro Tributario Municipal como parte integrante de la administración tributaria municipal, a cargo
del Departamento de Catastro.

Articulo 2.- ElCatastro Tributario comprenderá el registro de inmuebles y el de empresas que se encuentren en la jurisdicción del municipio.
El Concejo, por medio de acuerdo, determinará las zonas a catástrar.

Artículo 3.- Serán catastrados todos aquellos inmuebles que actualmente reciben servicios públicos municipalés y los que en un corto o'&,,
los recibi¡án.

Artículo 4.- Se registrarán todos aquellos establecimientos que ejenan una o varias aeüvidades económicas, independientemente de su
tamaño, tipo de actividad, giro del negocio, activo, ingresos, naturaleza (privada o pública), sea matriz o agencia.

Capftulo 2

Funclones, Elat¡oraclón y Actualización.

Artículo 5.- L¡s funciones del Catastro son:

1. Levantar y actualizar la información necesaria de los propietarios, inmueble, empresas, para la determinación de los tributos
establecidos en la Ley y Ordenanzas correspondientes.

lnspeccionar inmueble y empresas, de oficio o a petición de parte.

Notificar, citar y atender contribuyentes y particulares sobre asuntos catastrales-

2.

3.

Preparar, procesar y transferir informaeión catastral a las demás oficinas municipales y cuando se acuerde, a otras dependencias de
la administración pública.
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A¡üculo 6. El Departammto de Catastro será responsable de la elaboración y actualizac¡ón del Catastro, para ello prsentará un plan y

presupuesto anual de tecutsos, el cual será revisado, ajustado y aprobado por el Concejo.

Articulo 7.- El Departamento de Catastro coordinará con el lnstituto Geográfico Nacional, el Registro de la Propiedad de Comercio y otras

dependencias de la administración pública, para la creación y actualización del Catastro Tributaiio.

Artículo 8.- Los contribuyentes, responsables y terceros üenen el deber de brindar infomación requerida por la oficina de Catastro Tributario
y particularmente, están obligados a:

1. Inscribirse en Ios registros catastrales.

2. Solicitar licencias o pemisos previos para la instalación de establ<imientos de cualquier otra acüvidad económica.

3. lnformar de cambios de propiedad de inmuebles y de stablecimientos del traslado o cierre de establecimientos o de cualquier otra

circunstancia que modifique o pueda hacer deapareca las obligaciones tributarias.

4. Concunir E las oficinas municipale, cuando fuere citado por autoridgd tributaria.

5. Permiür y facilitar las inspeccions, exámenes, verificacion* o investigac¡ones que ordene la administroción tributaria.

.á
,:1. ,-

Capltulo 3.

Infracclones, sanclones y ¡ecu¡sog.

+'Y
Rodolfo Hemández Cruz,

Síndico.

Rolando Hernández Callejas,
Regidor.

Eliézer Rodriguez,
Regidor.

Daniel Romero,
Regidor.

Candelaria Beltrán,
Regidor.

Blanca Erminda Campos,
Regidor.

Artícuto 9.- Si una persona natural o jurídica se negare a suministrar información que solicite la oficina de Catastro o proporcione informes

falsos o incompletos, estando obligado a ello, seleimpondrá una multa de entre 50 y 10,0O0 colones, según la gravedad del asunto a juicio del

Alcalde, basado en el infome del encargado <ie Catastro.

Artículo 10.- La imposición d-e sanciones y el pago de multas no exime las demás responsabilidades en cuanto a la presentación de

información y el pago de tributos.

Artículo 1 1.- De la calificación de contribuyentes y de Ia aplicación de sancione h*has por Ia administración tributaria se admitirá Recurso

de Apelación para ante el Concejo, en el plazo de 3 dias a partirde su noüficación. El Recurso setramitará de acuerdo al procedimiento establecido

en el Artículo 123 de la Ley General Tributaria Municipal.

CAPITULO 4.

Dlsposlclones Generales.

¡f Artículo 12. La Municipalidad divulgará los períodos de levantamiento y actualizac¡ón catastral y las obligaciones de los propietarios,

lntur,." y terceros.

Artículo 13.- [a presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en la Alcaldia Municipal de la Villa del Carmen a los tres días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho.

Gonzalo Machado Martínez,
Alcalde-

Sebasüán de Jesús Quintanilla,
Secretario.
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